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1 Introducción 

En el marcco de los estatutos de la asociación (ver [EC, 2005]), el artículo 2º sobre 

personalidad y capacidad, define a CRISMHOM como "una entidad de diversidad 

sexual, de carácter ecuménico cristiano y sin adscripción política concreta". En su 

artículo 6, expresa un compromiso "con la Iglesia Católica1 y las Iglesias Reformadas 

y Ortodoxa, estableciendo con ellas un cauce de diálogo y perfilando el lugar del 

colectivo LGTB dentro de la vida y misión de las iglesias". En su artículo 7º sobre 

normalización y socialización, expresa que "las personas de la comunidad compartirán 

su experiencia a través de la reflexión y puesta en común de la lectura continuada del 

evangelio, de la oración y de la celebración de la palabra, acogiendo a todas las 

personas, especialmente de la comunidad LGTB interesadas en estos asuntos". En este 

artículo 7º en su apartado sobre el anuncio como actividad, expresa que se realizará 

"compartiendo con otros grupos cristianos y personas no cristianas que quieran tener 

un contacto con nosotros y muestren respeto por nuestra realidad LGTB y cristiana". 

Finalmente, en el artículo 7º, indica que la actividad de denuncia se realizará "buscando 

el diálogo con las Iglesias Católica, Reformada y Ortodoxa, denunciando cualquier 

discriminación por nuestra orientación sexual e identidad de género". 

En el contexto de desconocimiento de la realidad ecuménica de las personas cristianas 

en general, este documento identifica esta necesidad y acerca esta realidad de forma 

sencilla a la comunidad de CRISMHOM creando unas herramientas sencillas para 

motivar un compromiso, formación y testimonio. 

El papa Francisco en la sesión plenaria del Pontificio Consejo para la Promoción de la 

Unidad de los Cristianos de noviembre de 2016 nos recuerda a las personas católicas 

(la mayor parte de miembros comprometidos y simpatizantes de CRISMHOM) que la 

unidad de los cristianos es "una exigencia esencial de nuestra fe", que "invocamos la 

unidad porque invocamos a Cristo" y deseamos vivirla "porque queremos seguir a 

Cristo, vivir su amor y gozar del misterio de ser uno con el Padre que es la esencia del 

amor divino". "El alma del ecumenismo es nuestra conversión personal y comunitaria 

para crecer en la comunión entre nosotros". También asegura que "la unidad no es el 

fruto de nuestros esfuerzos humanos" sino "un don que viene de lo Alto". Nuestra tarea 

es acoger este don y hacerlo visible a todos. También ha precisado que "la unidad no 

anula los conflictos y no cancela los contrastes; es más: a veces puede mostrar nuevas 

incomprensiones", teniendo en cuenta que "es posible desenmascarar algunos falsos 

modelos de comunión que en realidad no llevan a la unidad sino que la contradicen en 

su verdadera esencia". 

Francisco también recuerda que "la unidad no es uniformidad" por lo que "las diferentes 

tradiciones teológicas, litúrgicas, espirituales y canónicas" cuando están enraizadas en 

la tradición apostólica son "una riqueza y no una amenaza para la unidad de la Iglesia". 

Finalmente, la "unidad no es absorción" ni se concibe un ecumenismo "en marcha atrás" 

                                                 
1 Cuando en este documento se habla de Iglesia Católica, se refiere a la Iglesia Católica Romana, frente a otras Iglesias Catolicas 

(e.g. Veterocatólica o Anglocatólica). 
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por el que alguna persona debería renegar de la propia historia de fe; el ecumenismo 

tampoco tolera el proselitismo que es un veneno para el camino ecuménico. 

En unas declaraciones al diario Avenire a propósito de la visita del papa Francisco a 

Suecia con ocasión de la conmemoración de los 500 años de la Reforma y las actuales 

relaciones entre las Iglesias Católica y Luterana, el cardenal Walter Kasper2 ha 

manifestado su esperanza en que la siguiente declaración abra el camino a la comunión 

eucarística compartida en situaciones particulares, especialmente respecto a los 

matrimonios y familias mixtas, “que en países como Alemania y Reino Unido 

constituye un problema pastoral urgente” 3. 

2 Definición de ecumenismo 

Por "movimiento ecuménico" (tomado del capítulo 1 punto 4 de [UR, 1964]) se 

entiende el conjunto de actividades y empresas que, conforme a las distintas 

necesidades de la Iglesia y a las circunstancias de los tiempos, se suscitan y ordenan a 

favorecer la unidad de los cristianos. Esto implica los siguientes puntos: 

• Intentos de eliminar palabras, juicios y actos que no sean conformes, según 

justicia y verdad, a la condición de los hermanos separados. 

• El diálogo entre personas especializadas cristianas en el que cada cual expone 

con toda profundidad y claridad los caracteres de la doctrina de su comunión, 

para que adquirir  un conocimiento y aprecio más justo de la doctrina y la vida 

de cada comunión. 

• La colaboración en todas las obligaciones exigidas a toda conciencia cristiana 

en orden al bien común, la participación en la oración unánime y examinar la 

fidelidad a la voluntad de Cristo en relación a la Iglesia emprendiendo una obra 

de renovación y reforma. 

Las dos entidades que de forma más visible y efectiva configuran el movimiento 

ecuménico en la actualidad son el Consejo Mundial de Iglesias4 que aglutina a más de 

trescientas iglesias no católicas y el Pontificio Consejo para la Promoción de la Unidad 

de los Cristianos de la Iglesia Católica. Para más información sobre una breve historia 

y origen del ecumenismo, ver el apéndice 0. 

El apéndice B hace un repaso breve de los aspectos más importantes del árbol de la 

Cristiandad recopilando las confesiones más importantes dentro del cristianismo y el 

apéndice C recoge las principales convergencias y diferencias doctrinales entre las 

distintas confesiones cristianas. Finalmente, el apéndice D recoge algunos aspectos 

concretos de los matices y diferencias en la celebración de la Cena del Señor para las 

distintas confesiones cristianas. 

                                                 
2 Presidente emérito del Pontificio Consejo para la Promoción de la Unidad de los Cristianos (ver sección 0) es el órgano más 

representativo de la Iglesia Católica en relación al ecumenismo. 

3 La situación del matrimonio mixto entre personas de distintas confesiones cristianas se presenta con bastante frecuencia y exige 

una atención particular de los cónyuges y de los pastores. Ver el artículo en "http://infovaticana.com/2016/12/16/kasper-espera-se-

abra-camino-la-comunion-compartida-catolicos-luteranos/". 

4 Las iglesias que forman parte del Consejo Mundial de Iglesias está disponible en "https://www.oikoumene.org/es/member-

churches". 

https://www.oikoumene.org/es
http://www.vatican.va/roman_curia/pontifical_councils/chrstuni/index_sp.htm
http://www.vatican.va/roman_curia/pontifical_councils/chrstuni/index_sp.htm
http://infovaticana.com/2016/12/16/kasper-espera-se-abra-camino-la-comunion-compartida-catolicos-luteranos/
http://infovaticana.com/2016/12/16/kasper-espera-se-abra-camino-la-comunion-compartida-catolicos-luteranos/
https://www.oikoumene.org/es/member-churches
https://www.oikoumene.org/es/member-churches
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Los documentos de referencia que se han fijado como marco para trabajar y tratar el 

ecumenismo son el decreto sobre ecumenismo del Concilio Vaticano II (ver [UR, 

1964]), la encíclica de Juan Pablo II "Ut Unum Sint" (ver [UUS, 1995]) y la Carta 

Apostólica "Orientale Lumen" (ver [OL, 1995]) respecto a las iglesias orientales. 

Documentos de referencia más recientes incluyen el "Directorio para la aplicación de 

los principios y normas sobre ecumenismo" que establece el marco de relación para 

personas católicas (ver [PCPUC, 2013]), el documento "Del conflicto a la comunión" 

entre luteranos y católicos (ver [FLM, 2013]) en conmemoración del 500 aniversario 

de la Reforma que motivó el viaje apostólico del papa Francisco a Suecia en noviembre 

de 2016, el documento "Juntos por la Vida" (ver [CMI, 2012]) del Consejo Mundial de 

Iglesias sobre misión y evangelización en contextos cambiantes y los documentos del 

Grupo Mixto de trabajo entre la Iglesia Católica y el Consejo Mundial de Iglesias sobre 

jóvenes y el testimonio cristiano en un mundo de pluralismo religioso (ver [GM, 2011]). 

3 Dimensiones fundamentales del ecumenismo 

Las tres vertientes principales del movimiento ecuménico que configuran la dimensión 

más práctica son: espiritual (convertidos, santos y orantes), doctrinal o teológica 

(formación bíblica, ecuménica y diálogo en nuestra fe), práctico o social (acción, 

testimonio y misión) y de la sangre (unidos por la persecución y matanza de los 

cristianos sin distinción de confesión). 

3.1 Ecumenismo espiritual: la oración 

El ecumenismo espiritual es una invitación a convertirnos al contemplar las maravillas 

que Dios hace a través del Espíritu Santo en las otras Iglesias5, combatiendo la raíz 

última de la división (el pecado) con la santidad a través de la oración para pedir a Dios 

la unidad, porque no es el fruto de nuestros esfuerzos humanos sino un don que viene 

de lo Alto. 

El ecumenismo espiritual promueve una actitud de conversión personal y comunitaria 

del corazón como camino necesario para la reconciliación de los creyentes en Jesús, 

actuando con integridad, caridad, compasión, humildad y venciendo toda arrogancia o 

actitud de menosprecio. En los actos concretos promueve las oraciones ecuménicas 

interconfesionales privadas o públicas comenzando siempre con una lectura de la 

palabra y acabando con la oración del Señor (e.g. Padrenuestro)  y participando en actos 

ecuménicos en cada región. 

3.2 Ecumenismo doctrinal o teológico 

El ecumenismo doctrinal o teológico trata el estudio, la formación específicamente 

ecuménica y el diálogo teológico interconfesional. En cuanto al estudio, reconoce la 

necesidad de que las personas católicas conozcan la biblia y el pensamiento, historia y 

psicología religiosa de las Iglesias cristianas no católicas desde un acercamiento 

objetivo y sin prejuicios a sus fuentes escritas, orales, litúrgicas y constitucionales. Por 

tanto promueve la formación en ámbitos formales (centros ecuménicos, seminarios, 

facultades de teología, etc) y también ámbitos populares como parroquias o 

                                                 
5 Pidiendo perdón por exclusivismos, rechazos, orgullo, obstinaciones, desprecios o presunciones dañinas. 
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movimientos eclesiales. El ámbito del diálogo teológico interconfesional quedaría 

relegado a expertos adecuadamente formados bajo la supervisión de los obispos sobre 

una base de "igualdad" y "reciprocidad" sobre temas de fe, pastoral y misión, con el 

objeto de alcanzar la unidad visible. 

En este sentido el campo de actuación incluiría una relectura del Credo, profundizar en 

nuestra fe cristiana personal o comunitaria, conocer los documentos de referencia de la 

Iglesia Católica (e.g. [UR, 1964] y [UUS, 1995]), fomentar grupos interconfesionales 

de lectura, comprensión en común de la Palabra de Dios en la biblia. 

3.3 Ecumenismo práctico o social 

El ecumenismo práctico o social hace referencia a la colaboración práctica conjunta 

entre todas las confesiones cristianas para dar a conocer la misión del ecumenismo 

dando testimonio en actos como la Semana Mundial de Oración de los Cristianos para 

que los que creen en Cristo puedan aprender con facilidad la manera de conocerse 

mejor, apreciarse más fomentando relaciones de respeto y confianza y así allanar el 

camino hacia la unidad de los cristianos. El ecumenismo práctico también se concreta 

en la colaboración entre las distintas confesiones cristianas en temas más de fondo como 

la promoción de la justicia, el bien común, la solidaridad con personas en situaciones 

de necesidad o conflicto. 

3.4 Ecumenismo de la sangre 

Los sufrimientos padecidos por los cristianos en los últimos decenios también han 

traído una contribución única e inestimable a la causa de la unidad entre los discípulos 

de Cristo. Como en la Iglesia antigua la sangre de los mártires se convirtió en semilla 

de nuevos cristianos, así en nuestros días la sangre de muchos cristianos se ha 

convertido en semilla de la unidad. El ecumenismo del sufrimiento, el ecumenismo del 

martirio, el ecumenismo de la sangre es un fuerte reclamo a caminar por la senda de la 

reconciliación entre las Iglesias, con decisión y confiado abandono en la acción del 

Espíritu. Para los perseguidores, los cristianos no estamos divididos, no somos 

luteranos, ortodoxos, evangélicos, católicos ... ¡No! ¡Somos uno! Para los 

perseguidores, somos cristianos. No les interesa otra cosa. Es el ecumenismo de la 

sangre que se vive hoy. 

4 El ecumenismo y CRISMHOM 

Esta sección muestra la situación actual de CRISMHOM (sección 4.1), el contexto  en 

el que surge la vivencia del ecumenismo (sección 4.2) y cómo quiere vivir CRISMHOM 

el ecumenismo (sección 4.3). 

4.1 Situación de CRISMHOM 

A pesar del carisma fundacional ecuménico con el que comenzó CRISMHOM, durante 

estos diez años la Comunidad no lo ha desarrollado de una manera que pueda 

considerarse satisfactoria. La situación actual de CRISMHOM en torno al ecumenismo 

puede caracterizarse por los siguientes puntos: 

• En la actualidad, CRISMHOM funciona más como asociación que como 

comunidad cristiana. Esto implica la convivencia de una gran diversidad de 
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personas que no tienen necesariamente el deseo o necesidad de vincularse al 

estilo de una comunidad cristiana6 sino que simplemente tienen un deseo en 

sentido amplio de vivencia de fe compatibilizada con su orientación sexual o 

identidad de género. 

• Pese a ser una comunidad enormemente diversa, existe un problema urgente de 

fraternidad y respeto a la diversidad. 

• La visión actual del ecumenismo en CRISMHOM únicamente hace referencia 

a que existen personas de diferentes tradiciones cristianas. No hay una toma de 

conciencia del verdadero sentido ni vocación del movimiento ecuménico. La 

conciencia de ecumenismo está más ligada a la apertura y acogida de cristianos 

de diversas confesiones cristianas que al movimiento en sí. 

• Falta de formación acerca de qué significa este término y poca conciencia acerca 

del mismo. No se percibe necesariamente un interés en ampliar conocimientos 

sobre él. 

• Predominancia de ritos católicos debido a una mayoría católica e introducción 

de ritos de otras confesiones (e.g. celebración de la Cena del Señor). Esto ha 

conllevado problemas y conflictos sobre las formas utilizadas en los mismos. 

• Existencia de falta de familiaridad, información y conciencia sobre formas y 

creencias que no son católicas que han llevado a personas concretas a no darles 

el valor que de verdad tienen. 

• Falta de menciones explícitas acerca del apoyo e implicación de CRISMHOM, 

en la medida de sus posibilidades, en la unión de la Iglesias. 

• Una parte de la Comunidad  no se siente llamada a trabajar o no siente interés  

por el ecumenismo, quedándose únicamente con su tradición cristiana como 

única confesión en la que participar. Esta situación provoca que se perciba en 

muchas situaciones una separación perjudicial de la comunidad entre los que 

muestran un interés en otras realidades cristianas y los que optan por un perfil 

más conservador en su vivencia de los rituales. 

• Imposición de gustos y maneras personales por encima de la tolerancia hacia 

los demás. 

La causa de esta situación se debe en buena parte a que el ecumenismo es una realidad 

alejada de los problemas concretos de muchas personas de CRISMHOM porque sus 

problemas son otros: personas solas, enfermas, discriminadas, heridas, sin trabajo, sin 

la confianza para pedir ayuda o pedir perdón, sin atreverse a compartir sentimientos 

íntimos por temor a ser juzgadas, desorientadas, fuera de su sitio, culpables, que sienten 

un presente o futuro negros, con falta de ilusión por vivir. El ecumenismo y la discusión 

sobre cómo se tiene que configurar las celebraciones litúrgicas a veces oculta los 

verdaderos problemas de la comunidad, de los que no se habla y sobre los que 

preferimos no pensar ni involucrarnos porque nos requeriría un compromiso y calidad 

humana y cristiana mucho mayores. 

                                                 
6 "Todos se reunían asiduamente para escuchar la enseñanza de los apóstoles y participar en la vida en común, en la fracción del 

pan y en las oraciones" (Hechos de los Apóstoles 2, 42). 
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Por eso, estos conflictos se reflejan en las frustaciones que provienen de otros 

problemas y situaciones que se viven en la asociación. Dichas frustraciones se 

visibilizan en forma de reacciones y tiranteces en la convivencia: juicios de valor, faltas 

de caridad, rumores, cuchicheos, falsos testimonios, faltas a la verdad o presuposiciones 

que no se aclaran adecuadamente. 

Por el carácter ecuménico de CRISMHOM, elementos particulares de una confesión 

concreta no deben predominar en los ritos o las celebraciones que corresponden a los 

espacios comunes ecuménicos. Desde sus inicios, la asociación es independiente y no 

está sujeta a la legislación eclesial de ninguna iglesia en particular. 

El ecumenismo debería vivirse y crearse en las celebraciones, invitando y animando a 

todas las personas de la comunidad, independientemente de su tradición cristiana, a 

estar presentes y participar en las mismas. Esto sin perjuicio de las precauciones que 

habría que tomar y advertir por las incompatibilidades interconfesionales sobre las 

oraciones litúrgicas sacramentales. 

El primer paso necesario es reconciliarse con Dios para así poder convivir con el resto 

de la Comunidad. Y, además, promover la celebración de La Palabra como espacio de 

encuentro y convivencia común en donde todas las personas de CRISMHOM se unen 

en la alegría de ser Hijas e Hijos del mismo Dios. La formación es importante, 

fomentando el conocimiento de las diferentes confesiones. Además, releer nuestro 

credo y repensar nuestra fe también son necesarios. Se debe promover y animar las 

oraciones de los jueves, incluyendo la oración por la Unidad de los Cristianos y 

Cristianas. Se debe animar a participar en actos ecuménicos en otros templos y 

comunidades y publicitarlos. Tomar parte de la Semana por la Unidad de los Cristianos 

debe ser parte de las actividades de CRISMHOM. 

El Ecumenismo, la vivencia de la fe en una Comunidad plural y diversa nos debe llevar 

a acciones concretas y a traer la Buena Noticia. 

4.2 Contexto en que surge la vivencia del ecumenismo 

Hasta octubre de 2014, las celebraciones de CRISMHOM se articulaban de la siguiente 

manera: una celebración católica de la Eucaristía de forma mensual; una oración 

ecuménica de forma semanal; y una celebración ecuménica de la palabra de forma 

mensual. La elección de un espacio ecuménico en torno a la celebración de la palabra 

se decidió por ser un espacio de comunión para a todas las confesiones cristianas en el 

que no se produce ninguna divergencia ni conflicto. Este espacio ecuménico es muy 

amplio y facilita que todas las personas cristianas de todas las confesiones se conozcan 

y familiaricen unas con otras pudiendo acrecentar el entendimiento y amor mutuos así 

como la conciencia y búsqueda del ecumenismo. La celebración de la palabra es 

aceptada y recomendada por todas las confesiones y grupos cristianos y los actos 

ecuménicos promovidos por los dos órganos oficiales más importantes en el marco del 

ecumenismo (el Consejo Mundial de Iglesias y el Pontificio Consejo para la promoción 

de la Unidad de los Cristianos) se mueven en este espacio (e.g. las celebraciones 

oficiales de la Semana de Oración por la Unidad de los Cristianos son celebraciones no 

sacramentales de la palabra). 

A partir de octubre de 2014, la persona que coordinaba la organización de la celebración 

mensual de la palabra la reemplazó por el denominado "culto ecuménico" que consiste 
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en una celebración de acuerdo a la práctica de la iglesia o grupo cristiano que se invite 

para celebrarla. La mayor parte de estos cultos han consistido en la celebración conjunta 

de la palabra y de la Cena del Señor (ver apéndice D y en particular el apartado D.2.3). 

Se ha invitado a pastores (hombres y mujeres) de iglesias constituidas oficialmente en 

España como la Iglesia Evangélica Española (IEE) o la Iglesia Española Reformada 

Episcopal (IERE) de Comunión Anglicana. Debido a la dificultad de encontrar a 

personas abiertas a la realidad LGTB que quisieran aceptar la invitación de celebrar, 

una parte importante de las celebraciones correspondieron al rito de la Iglesia de la 

Comunidad Metropolitana (ICM) cuyo pastor es quien organiza los cultos ecuménicos. 

También se ha invitado ocasionalmente a personas pertenecientes a otros grupos 

cristianos como las Comunidades Católicas Cristianas de Base o pastores de iglesias 

cristianas libres (e.g. Iglesias de tradición Viajocatólica y Anglocatólica). En este 

contexto es preciso definir con claridad el criterio que se emplea para invitar a iglesias 

o grupos cristianos. 

4.3 ¿Cómo quiere vivir CRISMHOM el ecumenismo? 

El punto de partida para poder definir cómo quiere CRISMHOM vivir el ecumenismo 

es su situación. CRISMHOM funciona más como asociación que comunidad cristiana 

y por tanto aglutina a una gran diversidad de personas con deseos e intereses no 

necesariamente comunes que es necesario respetar y tolerar para poder fomentar el 

amor y pacífica convivencia entre sus participantes. 

El ecumenismo tiene un fuerte carácter vocacional que tiene que surgir de un 

convencimiento íntimo y profundo de cada persona. Por tanto, no puede imponerse a 

nadie (no basta con que figure en los estatutos) pero tampoco se puede excluir. Por ello, 

CRISMHOM desea trabajar esta realidad para poderla vivir y difundir entre sus 

miembros comprometidos y simpatizantes con la pretensión de poder llegar a una 

verdadera comunidad cristiana basada en los cuatro Pilares de la Unidad expresados en 

Hechos de los Apóstoles 2, 42: "Todos se reunían asiduamente para escuchar la 

enseñanza de los apóstoles y participar en la vida en común, en la fracción del pan y en 

las oraciones". Estos pilares son: 

• La enseñanza de los apóstoles: la formación y conocimiento de cada credo y sus 

implicaciones en la vida cotidiana. 

• La vida en común o comunión fraterna: preocupación por las necesidades de los 

demás poniendo en común los bienes. 

• La fracción del pan o eucaristía: la actualización de la entrega total de Cristo en 

la Cruz para vivir de Él. 

• La oración como medio al alcance de todos para abrirnos a la unidad y fomentar 

la actitud constante de los discípulos de Cristo que nos hace hermanos 

abriéndonos a la fraternidad y el perdón. 

En este sentido la identidad de CRISMHOM en su manera de vivir el ecumenismo 

queda enmarcada dentro de estos cuatro pilares y el marco definido por el ecumenismo 

espiritual o de oración, doctrinal o teológico (formación), práctico o social (vida en 

común)  y de la sangre recogidos en las secciones 3.1 a 3.4, sin entrar en el diálogo 

teológico interconfesional, que quedaría relegado a expertos adecuadamente formados. 

http://www.iglesiadebasedemadrid.org/spip.php?rubrique20


Comunidad de Cristianas y Cristianos de Madrid LGTB+H - CRISMHOM 10 / 25 

 

Documento VI Congreso CRISMHOM sobre ecumenismo 

Grupo de trabajo para ecumenismo 

 

 

 

 

Para facilitar el crecimiento de la fe y la celebración de la fracción del pan de las 

diversas confesiones cristianas, CRISMHOM quiere ofrecer espacios litúrgicos 

diferenciados en el espíritu del Principio de Lund de actuar juntos en todas las 

cuestiones excepto en aquellas en las que diferencias profundas de convicción impulsan 

a actuar de modo separado. Todas las actividades serán abiertas a quien quiera formar 

parte, independiente de su denominación cristiana, dejando libertad de conciencia a 

cada persona para participar en la comunión bajo el conocimiento del marco de 

limitaciones que las distintas confesiones establecen (ver apéndice D). 

Por tanto, CRISMHOM se configura a nivel litúrgico con un espacio propiamente 

católico formado por las celebraciones mensuales de la eucaristía, el espacio ecuménico 

no sacramental de las oraciones semanales de los jueves y un espacio ecuménico 

mensual, compartido entre celebraciones de la palabra no sacramentales y celebraciones 

sacramentales de acuerdo al rito de la Iglesia o denominación en particular a la que se 

invite a celebrar. El anuncio de las distintas actividades tendrá que hacerse 

cuidadosamente para que quede claro lo que se celebra y quién lo hace para no inducir 

a error a quien acuda a las mismas. 

Las celebraciones de la palabra podrán ser conducidas y preparadas por laicos, pastores 

o presbíteros de Iglesias y grupos cristianos y las celebraciones sacramentales, por 

ministros (hombres o mujeres) de las distintas confesiones cristianas. Se podrá invitar 

a Iglesias o grupos cristianos de reconocida trayectoria en España o en el extranjero 

(e.g. para el caso de Iglesias, que se considere su pertenencia al Consejo Mundial de 

Iglesias), de la mano de la junta directiva como representante de la asamblea de socios 

o de la propia asamblea en última instancia. Se discernirá en ese caso los beneficios 

mutuos que pueda representar esa participación. 

El hecho de incluir la celebración de la palabra como posible opción es para dar mayor 

flexibilidad a la hora de invitar y organizar este espacio mensual. Esta opción permite 

vivir ampliamente el ecumenismo y podemos estar todos ya que se basa en los 

elementos comunes a todas las confesiones cristianas, sin entrar en espacios (como las 

celebraciones sacramentales) donde existen divergencias. De esta forma, todas las 

confesiones pueden participar sin ninguna reticencia y es la práctica que se recomienda 

y utiliza dentro del movimiento ecuménico oficial. En el contexto actual de falta de 

formación y conciencia en CRISMHOM sobre el ecumenismo, esta opción podría 

facilitar, cuando se considere conveniente, un mayor conocimiento y profundización 

sin producir división ni conflicto. 

5 Recomendaciones para acciones futuras 

Como acciones futuras, CRISMHOM trabajará en incentivar las medidas que se 

muestran a continuación: 

• Activación de la comisión ecuménica para que vele e impulse la integración de 

todos en la vivencia del ecumenismo y participe en la organización y animación 

de las liturgias. 

• Que en los planes de formación, se incluyan temas relacionados con el 

ecumenismo y que se valore la posibilidad de hacer estudios bíblicos en espacios 

separados para profundizar en la Palabra de Dios. 
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• Organizar una formación específica sobre ecumenismo cada seis meses para las 

personas nuevas que pasan por CRISMHOM. 
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A Apéndice: Breve historia y origen del ecumenismo 

Los precedentes inmediatos de la constitución del movimiento ecuménico son una serie 

de iniciativas concretas muy significativas de las que destacan:pon la inquietud 

misionera, la semana mundial de oración por la unidad de los cristianos7, el 

reagrupamiento de iglesias por familias denominacionales (Alianza Evangélica 

mundial, Alianza de Iglesias Reformadas, Grupo Metodista Mundial, Alianza Bautista 

Mundial, Federación Luterana Mundial). 

Los ecumenistas están de acuerdo en situar el origen del movimiento ecuménico en el 

encuentro de Iglesias misioneras no católicas celebrado en Edimburgo (1910) donde el 

Espíritu Santo sorprendió a las Iglesias en la voz de un delegado desconocido que gritó 

"Vosotros nos habéis mandado misioneros que nos han dado a conocer a Cristo, por lo 

que estamos agradecidos. Pero al mismo tiempo nos habéis traído vuestras distinciones 

y divisiones [...] Nosotros os suplicamos que nos prediquéis el Evangelio y dejéis a 

Cristo suscitar en el seno de nuestros pueblos, por la Acción del Espíritu Santo, la 

Iglesia conforme a sus exigencias" (las de Cristo). Tras el grito de Edimburgo se 

produjo la convergencia de tres movimientos: Consejo Internacional de Misiones 

(anterior a Edimburgo), "Fe y Constitución" y "Vida y Acción" (estos dos últimos 

posteriores a Edimburgo). Estos últimos se fusionaron en 1938 (Utrech) y constituyeron 

el Consejo Mundial de Iglesias en 1948 (Amsterdam) tras la II Guerra Mundial. El 

Consejo Internacional de Misiones se unió posteriormente en 1961 institucionalizando 

el ecumenismo en el universo cristiano no católico. Aunque la Iglesia Católica no 

pertenece con pleno derecho al Consejo Mundial de Iglesias, es observadora y las 

relaciones con muy fluidas8. 

A pesar de infructuosas iniciativas anteriores basadas en el "retorno" de Iglesias 

cristianas no católicas a la católica, el origen del movimiento ecumenico en la Iglesia 

Católica se sitúa con el decreto sobre ecumenismo del Concilio Vaticano II cuando Juan 

XXIII señaló como uno de los principales objetivos "promover la restauración de la 

unidad de los cristianos". Después del concilio, la plena unidad se alcanzaría a través 

de la "convergencia" de todas las Iglesias en Cristo, Señor de todos. Esta 

"convergencia" fue motivada e impulsada en la Iglesia Católica, entre otros hechos, por 

reconocer que la Trinidad quiere la unidad, que la raíz honda de la separación está en 

el pecado9, que "la división contradice abiertamente a la voluntad de Cristo", "es un 

escándalo para el mundo" y "daña la causa santísima de la predicación del evangelio". 

Que aunque en la Iglesia Católica "subsiste"10 la verdadera Iglesia de Cristo, es posible 

encontrar muchísimos y muy variados elementos de la Iglesia de Cristo fuera del recinto 

                                                 
7 Iniciada a finales del siglo XIX por los anglicanos Spencer y Watson, este último convertido al catolicismo. El papa San Pío X la 

reconoció, aprobó e hizo universal su práctica en la Iglesia Católica en 1909. En la actualidad la Semana es elaborada en común 
por un equipo integrado por miembros del Consejo Mundial de Iglesias y el Pontificio Consejo para la promoción de la Unidad de 

los Cristianos de la Iglesia Católica. 

8 En 1965 se creó el Grupo Mixto de Trabajo (GMT), integrado por católicos y miembros del Consejo Mundial de Iglesias, donde 

reflexionan juntos sobre cuestiones pastorales y doctrinales. 

9 Este pecado se encarna en creyentes más o menos sinceros, con mejor o peor voluntad por motivos muy variados: políticos, 

religiosos, culturales, filosóficos y teológicos. 

10 Aunque la Iglesia Católica se identifica con la Iglesia de Cristo, no lo hace de manera absolutamente exclusivista, como era 

frecuente hasta el concilio Vaticano II con el empleo del término "est" (sólo la Iglesia Católica es la Iglesia de Cristo), en lugar de 

"subsistit" (el resto de iglesias cristianas también tienen elementos y bienes de la única Iglesia de Cristo). 
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visible de la Iglesia Católica"11. Los documentos más importantes que trabajan el 

ecumenismo en la Iglesia Católica son: "Unitatis redintegratio" ("Restauración de la 

Unidad" que fue el decreto sobre ecumenismo del Vaticano II, [UR, 1964]) y "Ut unum 

sint" ("Que sean uno") de Juan Pablo II (ver [UUS, 1995]). El Pontificio Consejo para 

la Promoción de la Unidad de los Cristianos fue creado por Juan XXIII en 1960 a raíz 

del espíritu ecuménico suscitado en el concilio. 

                                                 
11 Entre estos elementos destacan: la Palabra de Dios, la vida de la gracia, la fe, la esperanza, la caridad y multitud de carismas. 

Hay muchísimos testimonios que evidencian la presencia de Cristo en Iglesias no católicas. 

http://www.vatican.va/roman_curia/pontifical_councils/chrstuni/index_sp.htm
http://www.vatican.va/roman_curia/pontifical_councils/chrstuni/index_sp.htm
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B Apéndice: Árbol de la Cristiandad 

Esta sección hace una introducción sencilla del conjunto de iglesias cristianas en la 

actualidad. La figura 1 muestra un árbol con las ramas más importantes de iglesias 

cristianas12 desde una visión protestante. La figura 2 muestra un árbol cronológico 

desde una perspectiva más católica13. Las ramas más importantes se suelen clasificar 

en históricas (provinientes de los cismas más importantes) y libres14. 

Las iglesias cristianas históricas según [González, 2014] son las Iglesias Antiguas 

Orientales Armenia ("Armenian") y Copta ("Coptic"), Iglesias Ortodoxas o Bizantinas 

Orientales Rusa ("Russian") y Griega ("Greek"), Comunión Anglicana ("Anglican"), 

Iglesias Luteranas ("Lutheran"), Iglesias Reformadas o Calvinistas ("Reformed") y 

Veterocatólica (no figura en el árbol). 

Las iglesias cristianas libres son iglesias que provienen en su mayoría de escisiones de 

la Iglesia Reformada o la Iglesia Anglicana. En la clasificación de Iglesias Libres según 

[González, 2014], las más importantes son las Iglesias Bautistas ("Baptist")15, Iglesias 

Congregacionistas ("Congregational")16, Iglesias Metodistas ("Methodist")17, Iglesias 

Adventistas (la más importante es la del Séptimo Día)18, Comunidades Pentecostales 

("Assembly of God")19 y Comunidades Cuáqueras ("Quaker") o de Amigos20. 

Dentro de las iglesias históricas, las Iglesias Antiguas Orientales también llamadas 

Iglesias Ortodoxas Orientales son principalmente la Iglesia Apostólica Armenia, 

fundada a raíz de la evangelización de los apóstoles San Judas Tadeo y San Bartolomé 

en Armenia y la Iglesia Copta (etimológicamente "egipcia"), fundada a raíz de la 

predicación del evangelista San Marcos en Egipto en el siglo I21.  

Las Iglesias Ortodoxas Bizantinas ("Eastern Orthodox") surgen del gran Cisma de 

Oriente en el año 1054 ("1054 Great Schism"). Están autogobernadas en cuatro 

patriarcados: Constantinopla (patriarcado ecuménico "primero entre iguales"), 

                                                 
12 Aunque el árbol está en inglés, en el texto de esta sección se hace referencia a los términos ingleses y su traducción al español. 

13 Estas figuras se han incluido únicamente para facilitar la explicación y el entendimiento a nivel pedagógico. Es preciso aclarar 

que ninguna de las dos expresa un árbol de Cristiandad que no hiera a ninguna de las denominaciones cristianas. En este sentido, 

lo más correcto sería quitar ambas de este documento. 

14 Se pueden encontrar descripciones de la mayoría de las iglesias tanto históricas como libres en la página web de Iglesias miembros 

del Consejo Mundial de Iglesias en el enlace siguiente: "http://www.oikoumene.org/es/member-churches". 

15 Iglesias Bautistas: para estas iglesias el bautismo se realiza por completa inmersión en agua precedida por una profesión pública 

de la fe. Se oponen al bautismo de niños. 

16 Las Iglesias Congregacionistas son iglesias reformadas calvinistas que practican un gobierno congregacionalista (de la propia 

iglesia), en el que cada congregación maneja sus asuntos de forma independiente. 

17 Las Iglesias Metodistas provienen de una escisión de la Iglesia Anglicana inspirada por John Wesley sin que fuera su intención 

personal. Su nombre proviene del caracter inquieto, disciplinado y metódico de su inspirador (de ahí metodista). 

18 Las Iglesias Adventistas son una rama del protestantismo originado en el siglo XIX (1790) por un movimiento de revitalización 
en Estados Unidos. El nombre hace referencia a la inminente segunda venida de Jesucristo ("Second Advent" o "Segundo 

Adviento"). La más importante es la Iglesia Adventista del Séptimo Día (día de descanso) fundada en 1844. 

19 Las Iglesias Pentecostales es un conjunto de iglesias protestantes que recalcan la doctrina del bautismo en el Espíritu Santo según 

Pentecostés (de ahí proviene su denominación). 

20 Las Iglesias Cuáqueras o de "Amigos" fueron fundadas en Inglaterra por George Fox (1624-1691). Aunque ellos se llamaron 

"amigos", fueron denominados "quaker" ("quake" significa temblor en ingés) o "tembladores" ante el nombre de Dios o según la 

experiencia de ser "movidos" por el Espíritu. 

21 Ambas se separaron en el cuarto concilio ecuménico de Calcedonia en el 451. Mantienen la comunión en los tres primeros 

concilios ecuménicos de la Cristiandad. 

http://www.oikoumene.org/es/familias-de-iglesias/baptist-churches
https://es.wikipedia.org/wiki/Iglesia_congregacional
https://es.wikipedia.org/wiki/Iglesia_congregacional
http://www.oikoumene.org/es/familias-de-iglesias/methodist-churches
http://www.oikoumene.org/es/familias-de-iglesias/seventh-day-adventist-church
http://www.oikoumene.org/es/familias-de-iglesias/seventh-day-adventist-church
http://www.oikoumene.org/es/familias-de-iglesias/pentecostal-churches
https://es.wikipedia.org/wiki/Sociedad_Religiosa_de_los_Amigos
http://www.oikoumene.org/es/familias-de-iglesias/orthodox-churches-oriental
https://es.wikipedia.org/wiki/Iglesia_apost%25C3%25B3lica_armenia
https://es.wikipedia.org/wiki/Iglesia_ortodoxa_copta
http://www.oikoumene.org/es/familias-de-iglesias/orthodox-churches-eastern
http://www.oikoumene.org/es/member-churches
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Alejandría, Antioquía y Jerusalén, aunque han surgido otros patriarcados más recientes 

(Rusia, Sebia, Rumanía y Bulgaria, Chipre, Grecia, Polonia, Albania, República Checa 

y Eslovaquia). 

 

Figura 1: Árbol de la Cristiandad. 

De la Reforma Protestante iniciada por Martín Lutero surgen principalmente las Iglesias 

Luteranas y Reformadas. Las Iglesias Luteranas ("Lutheran") surgen de la Reforma 

iniciada por Martín Lutero en el año 1517 ("1517 Martin Luther") y las Iglesias 

Reformadas o Calvinistas provienen de esa misma época siguiendo las ideas teológicas 

de Juan Calvino. 

La denominación general "protestante" se refiere a los grupos cristianos que se 

separaron de la Iglesia Católica con la Reforma Protestante, a los desarrollos teológicos 

de sus reformadores (principalmente Lutero y Calvino) y las iglesias resultantes de 

dicha Reforma. Las Iglesias Evangélicas constituyen un conjunto transdenominacional 

(por eso no aparece en el árbol de la figura 1) dentro del cristianismo protestante que 

promulga la salvación por la gracia a través de la fe y la cruz de Jesucristo. El término 

"evangélico" fue utilizado por Lutero para referirse a todos los cristianos que aceptaban 

http://www.oikoumene.org/es/familias-de-iglesias/lutheran-churches
https://es.wikipedia.org/wiki/Iglesias_Reformadas
https://es.wikipedia.org/wiki/Iglesias_Reformadas
http://www.oikoumene.org/es/familias-de-iglesias/evangelical-churcheshttps:/es.wikipedia.org/wiki/Evangelicalismo
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la doctrina de la sola gracia que él consideró como centro del Evangelio. 

Posteriormente, "evangélico" se convirtió en sinómino de protestante. 

 

Figura 2: Árbol cronológico de la Cristiandad. 

La Comunión Anglicana proviene de la Reforma Anglicana desencadenada por el rey 

Enrique VIII al desear anular su matrimonio con Catalina de Aragón y que culminó con 

http://www.oikoumene.org/es/familias-de-iglesias/anglican-churches
https://es.wikipedia.org/wiki/Reforma_anglicana
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un cisma en el año 1534. En la actualidad aglutina a Iglesias Anglicanas ("Anglican") 

y Episcopales ("Episcopal") de Estados Unidos, Irlanda y Escocia. La Comunión 

Anglicana está aglutinada en torno al arzobispado de Canterbury. 

Finalmente, las Iglesias Viejas Católicas o Veterocatólicas agrupan un conjunto de 

iglesias cristianas que se separaron de la Iglesia Católica en 1889 principalmente por el 

dogma de la infalibilidad pontificia o papal y los dogmas provinientes de esta autoridad 

(e.g. Dogma de la Inmaculada Concepción o la Asunción de María). La base doctrinal 

de la declaración de Utrech (1889) y la mayoría de ellas se agrupan en Unión de Utrech. 

La relación más importante que CRISMHOM ha tenido con iglesias no católicas ha 

sido con la Iglesia de la Comunidad Metropolitana (ICM)22, la Iglesia de la Esperanza 

perteneciente a Iglesia Española Reformada Episcopal (IERE) de Comunión Anglicana 

y la Iglesia Evangélica Española (IEE). Esta relación ha sido motivada por la apertura 

de estas iglesias a la realidad LGTB así como el contacto personal con algunos de sus 

pastores. 

                                                 
22 La Iglesia de la Comunidad Metropolitana también es conocida como Fraternidad Universal de las Iglesias de la Comunidad 

Metropolitana (FUICM). Para más información, se puede consultar (en inglés) "Metropolitan Community Churches". 

http://www.oikoumene.org/es/familias-de-iglesias/old-catholic-churches
https://es.wikipedia.org/wiki/Uni%25C3%25B3n_de_Utrecht_(Iglesias)
http://icmespana.blogspot.com.es/
http://www.anglicanos.org/web_iglesia_anglicana/g_general/g_qs_iglesia_espanola_reformada.html
http://www.anglicanos.org/web_iglesia_anglicana/g_general/g_qs_iglesia_espanola_reformada.html
http://www.iee-es.org/
https://es.wikipedia.org/wiki/Iglesia_de_la_Comunidad_Metropolitana
https://es.wikipedia.org/wiki/Iglesia_de_la_Comunidad_Metropolitana
http://www.mccchurch.org/
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C Apéndice: Convergencias y diferencias 

Esta sección muestra una visión de conjunto de las convergencias y diferencias más 

importantes entre las iglesias cristianas y está tomada de [González, 2014]. Los 

numerosos matices y precisiones que podrían hacerse se consideran fuera del alcance 

de este documento. 

Las figuras 1 a 4 muestran los siete aspectos más importantes en los que se diferencian 

las distintas denominaciones cristianas: la concepción de la Trinidad, la doctrina sobre 

Cristo Salvador y Redentor, la fuente de revelación, los sacramentos, el ministerio 

ordenado, el primado o jurisdicción y la doctrina sobre María. 

Con respecto a Trinidad (ver figura 1), todas las confesiones confiesan un solo Dios y 

tres Personas. La cláusula del "Filioque" la introdujo la Iglesia Católica indicando que 

el Espíritu Santo procede del Padre y del Hijo. Todas las confesiones proclaman que 

Cristo es el Salvador y Redentor, Dios y hombre verdaderos. La mayor diferencia 

proviene de la justificación por la fe para la salvación en Iglesias Protestantes y 

Anglicanas y la predestinación para las Calvinistas (ver figura 1). Las diferencias con 

respecto al nestorianismo (Cristo Dios y Cristo hombre son dos personas distintas) y el 

monofisismo (Cristo tiene naturaleza divina pero no humana) con las Iglesias Antiguas 

Orientales está en gran medida superado. 

En relación a las fuentes de la revelación (ver figura 2), Cristo es siempre fuente de 

revelación que nos llega a través de la biblia y la tradición cristiana para las Iglesias 

Católica, Ortodoxa y Anglicana. Para las Iglesias Protestantes, la revelación no 

proviene de la tradición, sino sólo de la biblia. 

Las iglesias Católica y Ortodoxa aceptan los siete sacramentos. Para el resto, sólo se 

considera el Bautismo y la Cena del Señor23 con las diferencias sacramentales que se 

muestran en la figura 2. En la Cena del Señor no se hace una actualización del sacrificio 

de Jesús en la cruz, sino que es sólo un recuerdo o memoria del mismo y las especies el 

pan y el vino no se convierten en el cuerpo y sangre de Jesucristo. En la actualidad, 

católicos, ortodoxos, anglicanos o protestantes reconocen el bautismo administrado por 

otras confesiones (hay alguna excepción en las iglesias libres que exigen rebautizar). 

Los matrimonios mixtos entre hombre y mujer de distintos credos cristianos también 

son aceptados (satisfaciendo algunos requisitos no sacramentales). 

En lo que se refiere al ministerio ordenado (ver figura 3), la Iglesia Católica y Ortodoxa 

consideran que los ministros ordenados representan a Cristo y a la comunidad y emanan 

de la sucesión apostólica (los obispos, sacerdotes y diáconos han sido ordenados 

sucesivamente empezando por los apóstoles). Tras el cisma, la Comunión Anglicana 

comenzó a ordenar ministros que no mantienen esa sucesión. Para las Iglesias 

Protestantes el pastor es un representante elegido por la comunidad y no un ministerio 

ordenado. 

El primado u obispo de Roma (ver figura 3), sucesor de Pedro, tiene potestad de servicio 

y de jurisdicción en la Iglesia Católica así como infalibilidad. Las Iglesias Ortodoxas 

aceptan un primado de honor (primado entre iguales) aunque no de jurisdicción a la 

                                                 
23 La Cena del Señor es la celebración que se corresponde a la eucaristía católica pero con diferencias en su carácter sacramental. 
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sede de Roma donde vivieron y murieron los dos grandes apóstoles Pedro y Pablo. Las 

Iglesias Anglicanas y Protestantes no aceptan ese primado. 

Finalmente, en relación a María (ver figura 4), la Iglesia Católica considera que María 

es Madre de Dios (concilio de Éfeso el año 431), siempre Virgen, promulgó el dogma 

de la Inmaculada Concepción y la Asunción de María en cuerpo y alma al cielo. Las 

Iglesias Ortodoxas aceptan la Inmaculada Concepción y la Asunción (o "Dormición" 

de la Virgen), pero no como dogmas de fe. Las Iglesias Anglicanas y Protestantes 

consideran a María únicamente Madre de Jesús que es Dios y hombre y las libres sólo 

que es Madre de Dios. 

En torno a cuestiones de índole moral como el divorcio o el aborto las divergencias no 

son tan extremas como para excluir acuerdos (en general los protestantes son más 

abiertos). En cuanto a cuestiones de justicia social, vida internacional, libertades cívicas 

(culto, enseñanza, expresión, etc) existe en general pleno acuerdo hasta el punto de 

hacer pronunciamientos comunes. 

En cuanto al carácter litúrgico, las Iglesias Anglicanas y Protestantes distinguen 

también entre los términos "alta" y "baja" iglesia. "Baja Iglesia" es un término neutro 

que describe un tipo de culto que no sigue un patrón litúrgico u orden de ceremonia 

preestablecidos y no hace uso de rituales elaborados, ceremonias o accesorios (como 

vestimentas). Según el diccionario Webster, La "Baja Iglesia" (1703) hace referencia, 

especialmente en los cultos anglicanos, a una tendencia de minimizar el énfasis en el 

sacerdocio, los sacramentos y la ceremoniosidad en el culto para con frecuencia 

enfatizar los principios evangélicos". Por el contrario, la "Alta Iglesia" (1687) hace 

referencia a tendencia a poner énfasis en el culto a elementos sacerdotales, litúrgicos, 

ceremoniales, tradicionales y católicos. Aunque técnicamente este término sólo aplica 

a las Iglesias Anglicanas y Protestantes, la Iglesia Católica y Ortodoxa pertenecerían a 

la "Alta Iglesia", aunque a nivel litúrgico siempre es posible encontrar un justo punto 

medio entre ambos términos. 

Por su carácter ecuménico destacan movimientos y comunidades de referencia como 

son la Comunidad de Taizé, las Misioneras de la Unidad, el Movimiento de los 

Focolares, la Comunidad de San Egidio y los Misioneros y Misioneras del Amor 

Sacramentado. 

Finalmente, la Semana de Oración por la Unidad de los Cristianos es quizá el punto de 

encuentro ecuménico más antiguo, extendido y generalizado entre las iglesias 

cristianas. Tiene lugar del 18 al 25 de enero entre las festividades de la confesión de 

San Pedro y la conversión de San Pablo (hay lugares donde también se celebra en torno 

a la fiesta de Pentecostés). Está organizado conjuntamente por el Consejo Mundial de 

Iglesias y el Pontificio Consejo para la Promoción de la Unidad de los Cristianos. 

 

 

https://www.merriam-webster.com/dictionary/Low%20Church
https://www.merriam-webster.com/dictionary/High%20Church
http://www.taize.fr/es
http://www.centroecumenico.org/
http://www.focolare.org/espana/es/
http://www.focolare.org/espana/es/
http://www.santegidiomadrid.org/
http://www.mmasgeneralhouse.com/
http://www.mmasgeneralhouse.com/
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Tabla 1: Convergencias y divergencias sobre La Trinidad y Cristo Salvador y Redentor. 
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Tabla 2: Convergencias y divergencias sobre la Fuente de Revelación y los Sacramentos. 
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Tabla 3: Convergencias y divergencias sobre el Ministerio Ordenado y el Primado de Roma. 
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Tabla 4: Convergencias y divergencias sobre María. 
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D La "Cena del Señor" según las distintas tradiciones 

cristianas 

Este apéndice contiene una breve revisión de las visiones y doctrinas en torno a la "Cena 

del Señor" según las distintas tradiciones cristianas. 

D.1 Iglesias Católica, Ortodoxa y Anglicana. 

Según la tradición de estas iglesias, la eucaristía (del griego εὐχαριστία, eucaristía, 

«acción de gracias»), llamada también Sagrada Comunión, Fracción del Pan, Santísimo 

Sacramento, o Santos Misterios, es el sacramento del cuerpo y de la sangre de Jesucristo 

bajo las especies de pan y vino, que por medio de la consagración se convierten en su 

cuerpo y sangre. 

La Transubstanciación es una doctrina por la que "la consagración del pan y del vino 

que se opera en el cambio de toda la substancia del pan en la substancia del Cuerpo de 

Cristo y de toda la substancia del vino en la substancia de su Sangre". Significando 

"especie" para estos efectos, los "accidentes" del pan y del vino: color, gusto, cantidad, 

etcétera. 

Las Iglesias de la Comunión Anglicana aceptan la presencia real de Jesús en los 

elementos consagrados, sin entrar a discutir la manera en cómo ocurre este Misterio, 

simplemente basadas en las palabras de Jesús: "este es mi Cuerpo", "esta es mi Sangre". 

En estas iglesias es indispensable que un sacerdote (en los casos católicos y ortodoxos 

sólo hombres, en el caso anglicano ambos sexos) administre el sacramento, pues no 

actúan por sí mismos, sino en el nombre y en la persona de Cristo: in persona Christi 

capitis y en la persona de la Iglesia. 

La Iglesia Católica no considera legítima la concelebración si falta la plena comunión, 

no ocurre lo mismo con la administración de algunos sacramentos a personas que 

pertenecen a Iglesias o comunidades que no estén en plena comunión con la Iglesia 

Católica en circunstancias especiales (ver números 45 y 46 de [EE, 2003]): 

• Es lícito que un fiel católico pida la eucaristía, penitencia y unción de enfermos 

a un ministro de una confesión no católica en cuya Iglesia sean válidos esos 

sacramentos. Recíprocamente, también es lícito que un fiel no católico pida 

estos sacramentos a un ministro católico. 

• Se puede pedir si hay una grave necesidad, o al menos una verdadera utilidad 

espiritual, evitando el indiferentismo. 

D.2 Iglesias protestantes 

La Santa Cena es el nombre con el que la mayoría de las iglesias protestantes identifican 

este sacramento. Dependiendo de la iglesia y/o del lugar también se llama Santa 

Comunión, Cena del Señor o Eucaristía. En las iglesias protestantes los fieles en 

general, tomar los dos elementos de la Santa Comunión, que son el pan y el vino.  

Las diferentes iglesias permiten la participación a todos los cristianos bautizados, 

independientemente de la denominación a la que pertenezcan; se habla en este caso de 

la comunión abierta. 
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D.2.1 La Cena del Señor según la tradición luterana 

Una parte importante de las Iglesias Luteranas consideran la Santa Cena en términos de 

consubstancialización. La consubstanciación es una doctrina teológica que sostiene que 

en la eucaristía coexisten las sustancias del cuerpo y la sangre de Cristo con las del pan 

y el vino. Es decir esta doctrina considera que en la eucaristía se encuentra de forma 

real Cristo en su cuerpo, su sangre, su alma y su divinidad, pero existiendo a la vez el 

vino y el pan, por lo tanto el acto eucarístico no se trataría de una sustitución sino de 

una coexistencia. 

D.2.2 La Santa Comunión de acuerdo con la tradición calvinista 

Una parte imporante de las Iglesias Reformadas rechazan tanto la doctrina de la 

transubstanciación como la de consubstancialización. El concepto calvinista es de 

hecho más complejo. Se cree que en el sacramento realmente se recibe el cuerpo y la 

sangre de Cristo, pero lo que sucede es un camino espiritual y no material a través de 

los signos del pan y el vino se recibe la comunión espiritual con Jesús. Así como el pan 

y el vino son el alimento para el cuerpo, el cuerpo y la sangre de Cristo son el alimento 

para el alma. La concepción calvinista se centra, por tanto, en la idea bíblica de la Iglesia 

como el cuerpo de Cristo. 

Por lo tanto, los cristianos son miembros del cuerpo de Cristo, unión real, una verdadera 

participación en el cuerpo de Cristo, y no un mero simbolismo. 

D.2.3 La  Santa Cena para el resto de denominaciones evangélicas. 

Por lo general las demás denominaciones o iglesias libres rechazan estas doctrinas por 

lo que se trataría de un "símbolo", un recuerdo del sacrificio y muerte de Jesucristo. 

D.2.4 Ministros/as 

En las iglesias protestantes no es necesario que un sacerdote sea el que "consagre" el 

pan y el vino, pues una de las enseñanzas centrales de la reforma es la confesión del 

sacerdocio universal de los creyentes. En las iglesias reformadas no existe algo así como 

un orden clerical diferenciado de los laicos, todos somos laicos con diferentes funciones 

dentro de la vida eclesial. No existen personas sagradas, sino que todos los componentes 

del pueblo de Dios lo somos. Una de esas funciones tiene que ver con el carisma pastor-

maestro. El pastor o pastora se dedica al acompañamiento espiritual de la congregación 

así como a la exposición de los textos bíblicos y la administración de los sacramentos. 


